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¿Por qué nos 
ocupamos del Acoso 

Escolar?  
 

Porque interfieren en el 

derecho de los niños a 

crecer integralmente y 

aprender en un 

ambiente seguro, libre 

de miedos  
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En niños/as de nivel inicial hay mucha 
agresividad y generalmente los padres no 

colaboran y a los maestros se nos hace más 
difícil, ¿cómo hacemos? (Docente, nivel 

Inicial)  

Había una película.  Una vez de un chico en 
Estados Unidos que le mato a su profesora y 
a un montón de sus compañeros. Yo pienso 
que esa es una de las consecuencias del 
acoso. Porque después de mucho se 
descubrió que era un niño acosado. 
(docente en focus  group , julio, 2010) 



ESCUELA 

Un ámbito de desarrollo personal y social del niño, la 

niña y del adolescente, en él se generan múltiples 

relaciones  

   con los pares,  

   con los profesores,  

   con las autoridades,  

   con los padres.  

 

 

 

ser humano  = sujeto 
inconcluso, en 
constante crecimiento 
y desarrollo,  
se humaniza a través 
de la palabra y la 
relación con el otro 

derecho a disfrutar de 

la escuela, su red 

social  

aprender sin presiones 

de ningún tipo  

  

tipo de relaciones que se generan y 
mantienen en la escuela es 
importante para desarrollar y 

mantener vínculos sanos. Nos 

construye la mirada del otro .  

Interrelaciones positivas y negativas.  
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todo vale 
todo da igual 

vacío de 
ideales, 
ausencia 
de 
ideales 

cultura de los video juegos, los 
largos viajes en pocas horas, de 
las noticias mundiales 
inmediatas, de la comunicación 
celular al instante, de las 
notebook, del ipod, del mp7 

 
nos ubica en un funcionamiento 
cotidiano visual, light, cómodo, 
desechable, virtual Lugar y Función 

del Adulto (padre, 
madre, docente) 

 
 

 

puesta de 
límites  

Los desafíos de 
EDUCAR en la 
posmodernidad 
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¿Qué es el ACOSO ESCOLAR? 
Acordando conceptosé 

 

El Niño, la Niña  y el Adolescente como Sujeto de 
Derechos (y Responsabilidades) 

 
 

Bullying  
Bull = toro.  
Dan Olweus (1973) 

"un alumno es 
agredido, se 
convierte en 
víctima de bullying 
cuando está 
expuesto, de 
forma repetida y 
durante un 
tiempo,   a 

acciones negativas 
que lleva a cabo 
otro alumno o 
varios de ellos¬ 
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Para mi el acoso es 
una prisión. Un 
sometimiento a que 
este sometido el ser 
humano y por el 
cual esta pasando 
por una situación 
terriblemente 

injusta  (docente, 

focus group, julio, 
2010) 



NO es ACOSO 

Vhabituales òbromasó o juegos bruscos  
 

Vdesacuerdos que generan conflictos y malos 

tratos entre pares.  
 

Vpeleas, los problemas de indisciplina, el uso de 

òmalas palabrasó o vocabulario inapropiado. 

Acoso Físico 
Directo: empujar, pegar όάŀkŀǇŜǘŞέΣ puñetazos),  dar 

patadas, estirar el pelo, agredir con objetos, poner 
zancadillas, asaltar. 

 
Indirecto: daños materiales, pequeños robos, destrucción 

de objetos personales o de otros,  culpabilizando al 
acosado.  

ÅAcoso Verbal 
 
ÅAcoso Psicológico 
 
ÅAcoso Social 

ÅBloqueo social  
ÅManipulación 
ÅExclusión Social  
Ådifundir rumores falsos 
(chismes),  
Åimposición de aislamiento 
social, indiferencia.  
ÅAmenazas a la integridad  
ÅCoacción 
ÅCiberbullying  
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Comportamientos 

indirectos o sutiles  
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Sistema Bullying 

 
 

 

 

 

 

 

 

Escenario (Back stage)  límites, reglas, supervisión, comunicac. 
    conocimiento, actitud, òmiradaó  
    (caring) del adulto, MMC, políticas y 

     leyes 
Fuente: García Cotto, M. (2008), experto argentino del Equipo Cero Bullying Argentina 

el hostigado 

(buleado) 

los testigos ð 

espectadores 

el líder 

hostigador 

(buller o 

buleador) 



Los participantes en 
cualquier tipo de acoso 
escolar  
 
 

Agresor 
deliberadamente 

hace uso de la 
fuerza para acosar 

a otro. 

Acosado 
recibe la 

agresión y no 
puede 

evitarla.  

Espectadores 
 

forman parte del grupo en 
el que se desarrolla el 
acoso, no participan 

directamente de él pero 
observan y actúan 

pasivamente, responden 
con un silencio 

complaciente o, se suman 
a las agresiones. 
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Cyberbullying  Cyberbullying   

 

es una adaptación de Bullying , 
el acoso y la agresión entre 
los adolescentes y niños en 

situación escolar. Es un acoso  

realizado a través de las nuevas 
tecnologías, como Internet,  

teléfonos celulares con 
filmadoras, cámaras de fotos, 

etcétera.  

 
María Zysman, psicopedagoga del Equipo Bullying Cero Argentina. 
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Las C.B. se caracterizan 

por : 
Åser específicas (directas o indirectas)  

Åcasi siempre observables,  

Åno basarse en juicios apresurados ni 
suposiciones, 

Åsu componente principal es la agresión y 
el abuso (físico, verbal o psicológico)  

Åno estar directamente ligadas a una sola 
causa,  

Åno ser una casualidad, constituyen un 
Patrón  
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Características del acosador  (Batsche  y Knoff , 1994; 

Olweus , 1993)  

 
* Necesidad de sentirse fuertes y en control 

  

* poca empatía por sus víctimas (suelen excusarse diciendo 

que el otro los provocó de algún modo), 

 

* con frecuencia, en sus hogares: castigo físico, déficit en 

cariño y en la participación paterna en la vida del niño,  

 

* desafiantes o conflictivos en la relación con los adultos,  

* propensos a quebrantar las reglas de la escuela,  

* poca ansiedad en su vida y fuerte sensación de autoestima. 
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Características del acosado  
(Batsche y Knoff, 1994; Olweus, 1993) 

 
* ansiosos, inseguros, cautelosos 

 
* baja autoestima 

* rara vez se defienden de los agresores 
 

*pocas habilidades sociales y pocos amigos, a veces, incluso, 
aislados 

 
* relación cercana con sus padres, con frecuencia de 

sobreprotección. 
 

* Característica física principal: más débiles que sus compañeros, 
con baja correlación con otras características: peso, vestimenta, 

uso de anteojos. 



A mayor utilización 
discrecional de la libertad y 

satisfacción de placeres, mas 

caprichos = niños con más 

baja tolerancia a la 
frustración, con límites laxos; 

lo que no favorece el 
despliegue positivo de sus 

habilidades sociales.  

Factores y 
situaciones de 

riesgo 
 

Factores Personales 
 
 Factores Familiares: 
 
Factores Escolares 
  
Factores Ambientales 
  
 

ÇResiliencia  

 

ÇFactores 

protectores  
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¿Cómo reconocer si un alumno/a es víctima de violencia escolar? 
 

Indicadores interpersonales 
 
-Abandona bruscamente actividades que antes realizaba con el grupo de compañeros/as. 
 

- Tiene poca o ninguna relación con compañeros/as de su clase y /o colegio. 
 

-Pasa muchas horas solo/a y no sale ni hace actividades con sus compañeros/as. 
 
Indicadores escolares 
 
-Habla poco o nada de sus actividades en la escuela y/o evita cualquier pregunta al respecto. 
 

-Empeora o baja su rendimiento escolar. 
 

-Presenta síntomas psicosomáticos el domingo o el día antes de incorporarse al colegio, que se 
manifiestan, por ejemplo, con dolores abdominales, vómitos, dolores de cabeza, etc. 
 

-Evita ir al colegio, o se excusa para faltar a clase. 
 

-Llega al colegio con el tiempo justo para el inicio de clases, para no tener que interactuar fuera de 
la clase. 
 

-Rehúye encontrarse en la calle con determinadas personas de su entorno 
escolar. 
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¿Cómo reconocer si un alumno/a es 
víctima de violencia escolar? 

 

Indicadores psicológicos  

 

-Presenta cambios de humor (más de lo normal en la 

adolescencia). 

 

-Se muestra triste, deprimido/a, desmotivado hacia todo o 

hacia la escuela en particular.  

 

-Se aísla de la realidad, prefiere no hablar de lo que le pasa.  

 

-Presenta cambios bruscos en sus comportamientos (hábitos 

de sueño, de alimentación, de estudio, de ocio).  
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¿Cómo reconocer a una víctima de 
violencia escolar? 

 

Indicadores de agresión  

 

- Se queja en repetidas ocasiones de ser objeto de insultos, 

burlas o agresiones en el centro escolar o en la casa a través 

de las redes sociales o los mensajes de texto. 

 

- Comenta que se le pierden a menudo los útiles escolares, o el 

dinero. Deja de entregar sus tareas (cuando no es lo 

frecuente) o lo acusan de òfraudeó por entregar tareas 

iguales a otros.  

 

- Llega a casa con la ropa rasgada o muy sucia  

 

- Presenta moratones y/o heridas que no puede  

explicar (me ca²é) 
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En la escuela, los acosadosé 

­Suelen andar cerca de los maestros 
­Son los últimos en ser elegidos por sus compañeros 
­Suelen andar solos en los patios, recreos, almuerzos.. 
­No tienen o van perdiendo a sus amigos 



La OMS en su Informe 
Mundial sobre la Violencia 
(2002) define violencia como 
el uso deliberado de la 
fuerza física o el poder, ya 
sea en grado de amenaza o 
efectivo que provoque o 
tenga muchas 
probabilidades de causar 
lesiones, muertes, daños 
psicológicos, trastornos del 
desarrollo o privaciones. 
Distingue 3 formas básicas: 
 
a) Violencia contra uno mismo,  
b) Violencia contra otra persona, 
c) Violencia contra un grupo o 
comunidad. 
 

¿Cómo protegemos a 
los niños de otros 

niños?  

Documento fundamentado en: 
ωla Ley General de Educación, Ley Nº 1264/1998.  
ωel Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley 1680/01.  
ωla Constitución Nacional (1992).  
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Entonces, ¿qué necesita un niño para crecer y desarrollar sus 
habilidades sociales? 

 

-  Necesita padres adultos  para confrontar.  
-  Necesita vivir los duelos como pedagogías de 

crecimiento (dolor como motor de aprendizaje).  

-  Necesita espacios de diálogo de persona a persona, 
cara a cara.  

-  Necesita, al menos 5 elementos:  
1) confianza,  

2) tiempo y espacio para discurrir  
a través del laberinto del crecer  

3) límites claros y firmes  
4) afecto  

5) una comunicación afectiva y efectiva  



Lic. Diana S. Lesme Romero - SSAFE 

¿Cuál debería ser el papel específico de la 
escuela? 

 

ωConcientización en todos los estamentos educativos sobre el 
problema  

 

ωPolíticas y normativas escolares claras de intervención a nivel 
institucional, grupal  e individual. 

 

Olweus  (1993) propone las siguientes líneas de acción:  

 
A) un cuestionario inicial a adultos y estudiantes 
 

B) Aumentar concientización del tema en reuniones de padres y 
maestros: involucrarlos en la detección precoz de estas conductas. 

 

C)Trabajo áulico con ejercicios que promuevan la cooperación, la 
tolerancia, el trabajo en equipo. 

 

D) Buzón de sugerencias o similar. 
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¿Qué hacer? 
Ante una situación potencial, sospechada 

de acoso 
 

 

ÅNo esperar a que el niño hable sobre su situación. 
 
ÅAyudarlo a romper el silencio que suele envolver la violencia escolar. 
 
ÅHacerle sentir que puede confiar en uno. 
 
ÅHablar claramente con él o ella sobre los indicios aparentes del maltrato. 
 
ÅAbordar  el tema con tranquilidad. 
 
ÅCualquier paso que la familia dé debe ser conocido y acordado previamente 
con el niño o niña. 
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Con su hijo o hija 
 

1. Brindarle confianza. 
 

2. mostrarle apoyo y seguridad en la 
conversación. 
 

3. Ayudarle a comprender  que es una situación 
transitoria y sobre todo, que tiene solución. 
 

4. Analizar conjuntamente las posibles 
alternativas de solución. 
 

5. Propiciar actividades en las que pueda 
relacionarse con otros chicos o chicas de su 
edad. 
6. Trabajar en la necesidad de afrontar la 
situación, motivándolo a hablar con la 
persona del colegio que le merezca 
mayor confianza. 
 

Con el centro educativo 
 
7. Plantee con la serenidad 
debida la situación 
buscando soluciones de manera 
conjunta con él o ella τY de 
acuerdo a los recursos 
disponibles y pertinentes de la 
Institución escolar (profesores 
guías, Equipo de Orientación  1er 
ciclo, 2do ciclo, nivel básico y 
nivel medio, director, pares) 
 
8. Planifique conjuntamente 
estrategias para acabar con 
la situación. 
 
9. Busque ayuda de los 
profesionales que sean 
necesarios para ayudar a su hijo 
o hija. 

Si se confirmara la situación de acoso ¿Qué 
hacemos? 



 
 

¿QUÉ APOYO LEGAL EXISTE 
EN EL CASO DEL ACOSO? 

 
 

MARCO JURÍDICO-LEGAL 
DE LA VIOLENCIA 

        1. La  Constitución Nacional 
 
        2. Tratados y convenios 
internacionales ratificados y canjeados: 

 
ÅDeclaración Universal de los Derechos 
Humanos 
 
ÅConvención Internacional sobre los 
Derechos del niño 
 
 LEY N° 57/90:   άv¦9 !tw¦9.! ¸ w!¢LCL/! [! 

CONVENCIóN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS 
59w9/Ih{ 59[ bLehέ 

 
        3. Leyes nacionales. 

ÅCódigo de la Niñez y la 
Adolescencia 
ÅCódigo Penal 

 
 4. Otras disposiciones  
 MEC ς En elaboración: Marco Orientador para 

la elaboración y/o actualización de las Normas 
de Convivencias en las Instituciones 
Educativas basado en principios democráticos, 
participativos y con enfoques de derechos. 
 

Proyecto de Ley ά/hb¢w! 9[ !/h{h 9{/h[!w 9b [!{ 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADASέ 
(Presentado en Octubre, 2009, diputado Justo Pastor 

Cárdenas) 
Audiencia publica en junio, 2011 

Lic. Diana S. Lesme Romero - SSAFE 



¿Y AHORA, QUÉ 
HACEMOS? 

 
 

INTERVINIENDO EN 
LOS CASOS DE 

ACOSO ESCOLAR 

1. IDENTIFICACION DE LA SITUACION, de forma clara y 
concreta. Quien o quienes cometen la agresión, tipo de 
agresión, en que momento, en presencia de quién, cual es 
la actitud de los otros. 
 

2. ESTABLECER LAS MEDIDAS A SER TOMADAS EN LA 
INSTITUCION EDUCATIVA, los controles que se 
implementarán, distribución de docentes, sectores, turnos. 
Que hará cada quien dentro de la institución escolar. 
 

3. COMUNICACION A LA FAMILIA DEL ACOSADO Y DEL O LOS 
AGRESORES: ponerlos en conocimiento de la situación, 
establecer una alianza, un pacto de ayuda mutua y 
compromiso. Las partes se comprometen a seguir un plan 
de acciones conjuntas, con vistas a intercambiar 
información y realizar seguimiento. 
 

4. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS URGENTES, sanciones, 
separación del grupo. Vigilar entradas y salidas, lugares 
escondidos. 
 

5. DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCION, SEGUIMIENTO 
Y EVALUACION, Acompañamiento de la situación y de los 
hechos que estén ocurriendo y planificar una intervención 
a corto y largo plazo. 
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6. COMUNICACION AL CONJUNTO DE 
PROFESORES directa e indirectamente 
involucrados. 

 
7. RE ς COMUNICACION A LAS FAMILIAS del 

acosado y del acosador. Se intercambian 
informaciones y se evalúa conjuntamente 
el proceso. 

 
8. DERIVACION a servicios o profesionales 

externos, con seguimiento de la institución 
escolar. 

 
9. SEGUIMIENTO  y evaluación constante de 

la situación de acoso. En caso de no 
lograrse los objetivos, se diseñaran nuevas 
acciones.  

Intervención extramuros de la 
escuela. Recursos Nacionales 

 
VCoordinaciones Departamentales del 

MEC, integradas por Supervisiones 
Pedagógicas y Administrativas 

 
VCODENI (Consejerías Municipales por los 
Derechos del Niño, la Niña y el 
Adolescente) 

 
VSecretaria Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia (SNNA) 
 

Å147 ς Fonoayuda 
servicio público, gratuito desde cualquier 
línea baja del país. De 07:00 a 23:00 hs 
 
Å Sistema Nacional de Protección y 
Promoción Integral de la Niñez y 
Adolescencia (SNPPI)  
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Queda prohibido  llorar sin aprender, levantarte un día sin 
saber qué hacer, tener miedo a tus recuerdos.  
 
Queda prohibido no sonreír a los problemas, no luchar por lo que 
quieres, abandonarlo todo por miedo, no convertir en realidad tus 
sueños. 
 
Queda prohibido no demostrar tu amor, hacer que alguien pague 
tus dudas y tu malhumor.  Queda prohibido dejar a tus amigos, no 
intentar comprender lo que vivieron juntos, llamarles sólo cuando 
los necesitas.  
 
Queda prohibido no hacer las cosas por ti mismo, no creer en Dios y 
hacer tu destino, tener miedo a la Vida y a sus compromisos, no 
vivir cada día como si fuera un último suspiro.  
 
¡Queda prohibido no buscar tu felicidad,  
No vivir tu vida con una actitud positiva,  
No pensar en que podemos ser mejores,  
No sentir que sin ti este mundo no sería igual!  
 
Pablo Neruda  
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